
 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 12/2017, 

DE FECHA 03-08-2017. 

 
Se adoptan y aprueban por unanimidad los siguientes acuerdos: 

 
ACTAS 

 
PUNTO Nº 1.- Aprobación Actas sesiones de fechas 29/06/2017 (nº 9 y 10/2017).    
    

URBANISMO 

 

PUNTO Nº 2.- Reconocimiento de edificación en Situación de Asimilado a Fuera 

de Ordenación (SAFO) en parcela 22 del polígono 21: D.  F.M.T. 

 

PUNTO Nº 3.- Reconocimiento de edificación en Situación de Asimilado a Fuera 

de Ordenación (SAFO) en Calle Isla Hermosa nº 5: D.  J.B.C. (Gestiona 

1596/2016). 
 
PUNTO Nº 4.- Reconocimiento de edificación en Situación de Asimilado a Fuera 

de Ordenación (SAFO) en parcela 100 del polígono 31: D.  J.N.R. (Gestiona 

57/2017). 

 

PUNTO Nº 5.- Reconocimiento de edificación en Situación de Asimilado a Fuera 

de Ordenación (SAFO) en parcela 98 del polígono 8: D.  J.F.E. (Gestiona 

429/2014). 

 

PUNTO Nº 6.- Reconocimiento de edificación en Situación de Asimilado a Fuera 

de Ordenación (SAFO) en parcela 86 y 109 del polígono 39: D I.O.E. (Gestiona 

1065/2017). 

 

PUNTO Nº 7.- Reconocimiento de edificación en Situación de Asimilado a Fuera 

de Ordenación (SAFO) en parcela 43 del polígono 7: D. J.G.B. (Gestiona 

311/2017). 

 

PUNTO Nº 8.- Reconocimiento de edificación en Situación de Asimilado a Fuera 

de Ordenación (SAFO) en urbanización “El Polvillar” nº 117: Dª. F.Ch.(Gestiona 

623/2017). 

PUNTO Nº 9.- Reconocimiento de edificación en Situación de Asimilado a Fuera 

de Ordenación (SAFO) en Venta Los Conejitos: D. A. J. M. G. (Gestiona 

974/2017). 

 

PUNTO Nº 10.- Reconocimiento de edificación en Situación de Asimilado a 

Fuera de Ordenación (SAFO) en parcela 174 del polígono 5: Dª. S. A. C. 

(Gestiona 1168/2017). 



 
PUNTO Nº 11.- Licencia urbanística municipal de primera ocupación de 
porches en vivienda  en Calle Santa Argentea S/N: D. J. A. P. G. (Gestiona 
1418/2016). 
 
PUNTO Nº 12.- Licencia urbanística municipal de primera ocupación de 
reforma y ampliación de vivienda en Calle Ancha nº 4: Dª. M. P. M. (Gestiona 
463/2017). 
 
PUNTO Nº 13.- Licencia urbanística municipal de obra de terminalización de 
vivienda unifamiliar en Calle Santa Ana nº 37: D. A. J. C. M. (Gestiona 
1062/2017). 
 
PUNTO Nº 14.- Licencia urbanística municipal de obra de rehabilitación y 
ampliación de vivienda unifamiliar en Calle Chozuelas nº 21: D. D. R.H. 
(Gestiona 819/2017). 
 
PUNTO Nº 15.- Licencia urbanística municipal de obra de construcción de 
vivienda unifamiliar en Calle Cantarranas nº 60: D. A. J. F. P. (Gestiona 
660/2017). 
 
PUNTO Nº 16.- Licencia urbanística municipal de primera ocupación parcial y 
segregación de garaje en Calle Suspiros nº 8: D. S. J. A. G. (Gestiona 559/2014). 
 

APERTURAS  

 

PUNTO Nº 17.- Cambio de titularidad de licencia de apertura de un 

establecimiento destinado a bodega de elaboración y envasado de vinos  en 

Carretera Carratraca nº 15: Bodegas Pérez Hidalgo SL (representada por J. M. 

P. H.) (Gestiona 1104/2017). 
 
PUNTO Nº 18.- Toma en conocimiento de apertura de un establecimiento 

destinado a administración de fincas –gestión inmobiliaria y correduría de 

seguros- en Calle Victoria Eugenia 2 local 2 Bda. San Paulino: D. C. M. J.  

(Gestiona 3/2017). 
 

VARIOS 
 
PUNTO nº 19.-Denegación aprobación Plan de Despliegue Fibra Óptica: 
CONRED COMUNICACIONES, S.L (Gestiona 717/2017).  
 
PUNTO nº 20.- Denegación aprobación Plan de Despliegue Fibra Óptica: 
MAGTEL, S.L (Gestiona 587/2017).  
 

SEGUNDA PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
 

PUNTO Nº 21- Asuntos Urgentes. 
 
No se presentan. 



 
PUNTO Nº 22      - Ruegos y Preguntas. 

 

No se presentan. 
 

EL SECRETARIO GENERAL, 

Fdo.: Alfonso Moreno Olmedo.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 56 LBRL, se remiten extractos de los acuerdos 

adoptados por la JGL, en lugar de su contenido íntegro como 

en habitual por ésta Administración, debido a que por su 

contenido (informes, fotografías, textos escaneados, etc.), 

se supera el límite máximo de capacidad de la plataforma 

RAAM. 

 


